
Asamblea U niversitaria

ACTA N" OO5-2023-SE-AU-U NAP

srsrón EXTRAoRDINAR¡A DE ASAMBLEA uNrvERsrrARtA DE tA uNtvERsrDAD NActoNAt
DE r-A AMAzoufe penuerue

En la ciudad de lquitos, siendo las 8.00 horas del miércoles L3 de diciembre de 2023, en el auditorio de la Unidad

de Biblioteca de la Universidad Nacional de la Amazonfa Peruana, ubicada en calle San Marcos N' 185, d¡strito de

San Juan Bautista, provincia de Maynas, departamento de Loreto, se dio inicio a la sesión extraordinaria de la

Asamblea Universitaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 100" y 102' del Estatuto de la UNAP,

según Convocator¡a Ne 005-2023-SE-AU-UNAP, presidida por el señor Rector, don Rodll Tello Esplnoza, con la
finalidad de rgalizar la sesión convocada para la fggf¡¿. =================================================

AGENDA: =====================================================================================
COnformación del COmité EleCtOral UniversitafiO (CEU), ==---========================================
COnfOfmaCión del TfibUnal de HOnOf UniVefSitafiO, ===============================
Conformación de la Comisión Permanente de Fiscalización (CPF), =====================================
DeSignaCión del DgfgnSOf UniVefSitafiO (DU), ======================================================
Designación del Director del Programa Deportivo de Alta Competencia (PRODAC). ========================
RefOfma del EStatUtO de la UNAP. ===============================================================

Don Rodil Tello Espinoza, rector en su calidad de presidente de la Asamblea Universitaria, solicita a don Kadhir

Benzaquen Tuesta, secretario general de la UNAP, proceda a llamar lista a los as¡stentes con la finalidad de

comprobar el quórum reglamentario, conforme se establece en el último párrafo del artículo 55' de la Ley

UniVefSitafia N" 30220. =========================================================================

iendo las 9.00 horas, se procede a realizar el primer llamado a los asistentes, comprobándose la asistencia de

y Cuatfo (55) miembfOS dg la ASamblea UniVgrSita¡i¿; ====================================E====

mbleístas Asistentes: ===

UI\IAP

L,

2,

3.

4.

5.

6.

ROdil TgllO ESpinOza - ReCtOr. ======================================== -J------

JUan de DIOSJafa lbaffa -ViCeffgCtOf ACadé¡i69. ==================================================
ROgef RUiZ Pafgdgs - ViCeffeCtOf de lnVeStigaCi§¡, ==================================================

José Rlcardo Balbuena Hernández - Director (e) de la Escuela de Postgrado. ====
Fidel Aspajo Varela - Decano de la Facultad de Agronomía

6. Mildred Magdalena García Dávila - Decana (e) de la Facultad de Ciencias Biológicas. ======================
7. Guillermina Ellsa Gonzales Mera - Decana de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanid¿61s5. =========
8. Vlctor Raúl Reátegui Paredes - Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios.================

9. RiChef RíOS ZUmaeta - DeCanO de la FaCUltad de CienCiaS FOfeStaleS. ===================================
10.Víctor Raúl Vargas Fernández - Decano (e) de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. ==================
11. RUth VllChgZ RamifeZ - DeCana de la FaCUltad de Enfefmefía. =========================================
12. Frida Enrlqueta Sosa Amay - Decana (e) de la Facultad de Farmacia y bioquímica. ========================
13. Alenguer Gerónimo Alva Arévalo - Decano de la Facultad de lndustrias Alimentari¿5. =====================
14. Angel Enrique López Rojas - Decano de la Facultad de lngeniería de Sistemas e lnformática. ================
15.Juan Manuel Rojas Amaslfén - Decano de la Facultad de lngeniería Química, ============================
16.JavierVásquezVásquez - Decano de la Facultad de Medicina Humana. =================================
17. Rafael Fernando Sologuren Anchante - Decano de la Facultad de Odontologla. ======
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DOC€nteS: !§. =================================================================================

lS.Octavio Delgado Vásquez - Facultad de Agronomía. ================================================
19. Freddy Orlando Espinoza Campos - Facultad de Ciencias Biológicas. ===================================
20.Tedi Pacheco Gómez - Facultad dg Ciencias Forgstales. =============================================
21. Waldemar Alegrla Muñoz - Facultad de Ciencias Forestalgs. =========================================
22. Félix Fernando Hernández Zúñiga - Facultad de Ciencias Ebonómicas y de Negocios.======================
23.Abelardo LenerTuesta Cárdenas - Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios. ======================
24. Martha lsabel Vásquez Mesfa - Facultad de Ciencias de la Educación y Humanid¿dg5. ====================
25. Edgar Guzmán Cornejo - facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. ==========================
26. Eliseo Edgardo Zapata vásquez - Facultad de Ciencias de la Educación y Humanid¡dgs. =======É=============
27,losé Daniel Torres Tejada - Facultad de Farmacia.y Bioquímica. =======================================
28. Rosar¡o del Pilar Bardales Arévalo - Facultad de Enfermería. =========
29.Juana Vgla Vallgs de Santoyo - Facultad de Enfermería. ===É=========================================
30. Eduardo Albgrto Valera Telto - Facultad de Medicina Humana. =======================================
31.Juan Luis Romgro Villacrés - Facultad de Agronomía. ===============================================
32. Marx Peña Hidalgo - Facultaü de Ciencias Biológicas. ===============================================
33. Beny Pasquel Flores - Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios. ============i====================
34. Marlo César García Barrarán - Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios. ==================É=======
35. Gladys Marlene Vásquez Pinedo - Facultad de Ciencias de la Educación y Humanid¿6lss. ===================
36. Alejandro Chávgz Paredgs - Facultad de Odontolog[¿. ===i===========================================

.Juan Alberto Flores Garazatúa - Facultad de lndustrias Alimentarias. ===================================
Lloid Alex Rodrfguez lcomena - Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios. =========================
Boris Fernando Salinas Berrócal - Facultad de Ciencias de la Educación y Humanid¿dg5.================i==
Mario Javier dg la Cruz Florgs - Farmacia y Bioquímica, =============================================

41. Frank.Romel león Vargas - Facultad de lngeniería Química. =========================================
42. Gabriel Emilio Vargas Arana - Facultad de lndustrias Alimentarias. ====================================

Estu de pregrado: !i.=====================================================================

Luisa Mlroslava Velasco Pelioto - Facultad de Ciencias Biológicas. ==============i======================
Diego David Berger Núñez - Facultad de Ciencias de la Educación y Humanid¿6lgg. ========================
Marfa de Jesús Panaifo Oiaicuro - Facultad de Ciencias de la Educación y Humanid¿dgg. ====================
Drusila Nazira Pinedo Correa - Facultad de Ciencias de la Educación y Humanid¿dgg. ================e:====

47.Ana Cristlna Díaz Reátegul - Facultad de Ciencias de la Educación y Humanid¿dgg. ========================
48. Alexa Fernanda Tello Vigo - Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios. =============================
49. Piero Aldo Flores Paima - Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios, ===============================
50. Avril del Rosario Vargas Godzales - Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios. ======================
51.Jack Raffo Pérez Guzmán - Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios. ====É========================
52. Brigitte Lucero Molano Garcfa - Facultad de Ciencias Forestales. ======================================
53.Juana Karina Cobgñas Tamani - Facultad de Enfermería. ============================================
54. Flor N¡kol lnostroza Manuyama - Facultad de Farmacia y Bioquímica. ==================================

Estudiantes de postgrado¡ Qt.====================================================================

55. Rolan Ramírez Gómez - Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios

Se deja constancia de la inasistencia justificada de don Tomás Franclsco Mlranda Saucedo, docente de la Facultad
de Ciencias de Educación y Humanidades, por motivos de salud; quien mediante documento s/n de fecha 1g de
diciembre de2023 remite adjunta solicitud de examen auxiliar y receta médica. Asimismo, se deja constancia de la
inasistencia justificada de don Martín Tafur Boullosa, docente de la Facultad de Derecho y Ciencias políticas, por
mot¡vos laborales; quien mediahte documento s/n de fecha 13 de diciembre de 2023, remite adjunto copia de
pasaje ¿{¡g6. ==================================================================================
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Don Kadhir Benzaquen Tuesta, secretario general, comunica a don Rodil Tello Esplnoza, presidente de la Asamblea
Universitaria, que se ha logrado alcanzar el quórum reglamentario.

A continuación, don Rodil Tello Espinoza, presidente de la Asamblea Universitaria, declaró abierta la sesión, al

haberse superado el quórum reglamentario, con un total de cincuenta y cinco (55) miembros titulares presentes,

Comunica, además, que esta sesión ha sido convocada con la finalidad de tratar los puntos de agenda, conforme
paSargmOs a dgsarrollar: =========================================================================

hECADDail I ft, --------YEJñNNVLLV

PRIMER PUNTO:

Conformación del Comité Electoral Universitario (CEU) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)

Don Rodil Tello Espinoza, presidente de la Asamblea Universitaria, solicita a secretaría general de lectura del
artículo 150'del Estatuto de la entidad, el mismo que dispone lo siguiente: =================================

'Artículo 750. De lo elección y conformación
La UNAP cuento con un Comité Electoral Universitorio que es elegido por lo Asambleo Universitoria cado
vez que ocurre un proceso electorol, con uno onticipación no menos de seis (6) meses previos a dicho
proceso; quedando prohibida lo reelección inmediota de sus miembros,

Está constituido por:

o. Tres (j) profesores principoles
b. Dos (2) profesores osociodos
c. Un (1) profesor ouxiliar
d. Tres (3) estudiontes de pregrodo, con motrícula vigente, y que pertenezcon ol tercio superior.

Está prohibida lo reelección de sus miembros"

n RodllTello Espinoza, presidente de la Asamblea Universitaria, advierte la necesidad de constituir un Comité
I Universitario, con la finalidad de elegir a los decanos de las Facultades de Farmacia y Bioquímica; Derecho

v Políticas; y, Zootecn¡a. Asimismo, solicita la lectura del artículo 105" del Estatuto: ====================

"Artículo 705. Conformación del Consejo Universitorio
El Consejo Universitorio es el máximo órgono de gestión, dirección y ejecución ocadémico y odministrotivo
de lo Universidod. Se renuevo de conformidad con el periodo de elección o mondoto de cado uno de los

miembros, prev¡stos en el Reglomento. Está integrodo por:

o. El rector, quien lo preside.

b. Los vicerrectores.
c. Un cuarto fi/4 del número totol de decanos, elegidos por y entre ellos. El Comité Electorol pora

estos efectos detalla lo formo de elección.
d. El director de lo Escuelo de Postgrodo
e. Los representontes de los estudiantes regulares, que construyen el tercio del número totol de los

miembros del Consejo. Deben pertenecer ol tercio superior y haber aprobado como mínimo treinto
y seis (36) créditos.

f. Un representante de los graduodos, con voz y voto.

El secretorio generol de la UNAP, quien a su vez es el secretario del Consejo Universitorio, y el director
general de Administración osisten o los sesiones con derecho a voz, pero sin voto,

Tombién pueden osistir en colidad de invitados los funcionarios y servidores públicos de lo tJniversidad,
quienes osesororán, informarán y opinarán en temas de su competencio.
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El director del Programo Deportivo de Alto Competencia (Prodoc) osiste a los sesiones del Consejo
Universitario, con derecho o voz, pero sin voto."

Don Rodil Tello Espinoza, presidente de la Asamblea Universitaria, señala que el Comité Electoral Universitarío
tiene, como parte de sus principales atribuciones, implementar el literal c) del artículo 105' del Estatuto; es decir,
elegir a los decanos. ============================================================================

Estando a lo expuesto doña Rosario del Pilar Bardales Arévalo, docente de la Facultad de Enfermería, propone una
lista para la conformación del referido Comité, la misma que se encuentra integrada por las sigu¡entes p€rsoñási ==

Representantes de los docentgs principales: ===================!====================================

a

a

Juanita de Fátima Tejada de Navarro
Docente adscrita a la Facultad de Enfermería (FE)

Saúl Flores Nunta
Docente adscrito a la Facultad de lngeniería de Sistemas
e lnformát¡ca (FlSl)

Oscar Ernesto Acuña Reyna

Docente adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades (FCEH)

Jorge Antonio Suárez Rumiche
Docente adscrito a la Facultad de lngeniería

ica (FlQ)

Barry Del Aguila Rlos

Docente adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades (FCEH)

a

rgsgntantes dg los docgntes asociados: =========================================================

dg los docentgs"auxiliargs: ==========================================================

o César Ulises Marín Eléspuru
Docente de la Facultad de Ciencias Económicas y

de Negoc¡os (Facen)

Representantes dg los gstudiantgs: ==========================================================¡F====

o Felipe Sebastián del Castillo Rodríguez

Estudiante de la Facultad de Ciencias Económicas y

de Negocios (Facen)

o Yeddidias Kevin Klug de loayza
Estud¡ante de la Facultad de Ciencias Biológicas (FCB)

¡ Allda Ivelice Vásquez Guerra
Estudiante de la Facultad de lndustrias Alimentarias (FlA)

El señor presidente de la Asamblea Universitaria, somete a votación para los que estén de acuerdo con la propuesta
descrita líneas precedentes, debiendo dejar constancia que la votación sobre el presente punto se realizó en la
modalidad a mano alzada, de lo cual luego del control realizado, se determinó su aprobación por unanimid¿d. ====

t
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ACUERDO N'01

Conformar el Comité Etectoral Universitario (CEU) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

para conducir el proceso de elección de decano de las Facultades de: Derecho y Ciencias Políticas (Fadcip),

Farmacia y Bioquímica (FFyB)y de Zootecnia (FZ); los representantes de los decanos ante elConsejo Unlversitarlo,
los representantes de docentes ante los Consejo de Facultades de: Agronomía (FA) y Zootecnia (FZ), los

representantes de estudiantes ante la Facultad de Zootecnia (FZ), integrado de la siguiente manera: =========

RepfeSentantgs dg IOS dOCenteS pfinCipaleS: ========================================================

o Juanita de Fátima Tejada de Navarro
Docente adscrita a la Facultad de Enfermería (FE)

o Saúl Flores Nunta
Docente adscrito a la Facultad de lngeniería de Sistemas

e lnformát¡ca (FlSl)

. Oscar Ernesto Acuña Reyna

Docente adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación

y Humanidades (FCEH)

RepfeSentantgs de IOS dOCentgS aSOC|adOS: =========================================================

Jorge Antonio Suárez Rumiche

Docente adscrito a la Facultad de lngeniería

Química (FlQ
Barry Del Aguila Ríos

Docente adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación

y Humanidades (FCEH)

dg IOS dOCgnteS aUXiliafeS: ==========================================================

r Ulises Marín Eléspuru

de la Facultad de Cienc¡as Económicas y

Negocios (Facen)

UIUAP

o

dg IOS eStUdianteS: =====================================

o

o

a Felipe Sebastián del Castillo Rodríguez

Estudiante de la Facultad de Cienc¡as Económicas y

de Negocios (Facen)

Yeddidias Kevln Klug de Loayza

Estudiante de la Facultad de Cienc¡as Biológicas (FCB)

Alida lvelice Vásquez Guerra
Estudiante de la Facultad de lndustrias Alimentarias (FlA)

SEGUNDO PUNTO:

Conformac¡ón del Tribunal de Honor Universitario (THU)

Don Rodll Tello Esplnoza, presidente de la Asamblea Universitaria, solicita a secretaría general de lectura de los

artículos 134", 135" y 101'del Estatuto, mediante los cuales se establece lo siguiente

t
lsci

"Artículo 734. Tribunal de Honor Universitorio
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ElTribunol de Honor lJniversitario tiene como función emitir juicios de volor sobre toda cuestión ética, en la
que estuviero involuÜodo algún miembro de lo comunidod universitario, y propone al Consejo lJniversitorio,
según el coso, los sonciones correspondientes.,,

"Artículo 735. Conformoción delTribunal de Honor de to UNAp
El Tribunal de Honor de la UNAP está conformodo por tres (3) docentes ordinarios en la cotegorío de
principol, de reconocido troyectorio ocadémico, profesionoty ético, elegidos por el Consejo lJnivelsitorio a
propuesto del rector, por el periodo de dos (2) oños contodos o portir de su elección. Lo presidencio recae
en el profesor principol más ontiguo en lo cotegorío y con mayor grado ocadémico.,,

"Artículo 101. Atribuciones de la Asambleo universitaria
Lo Asomblea Universitoria tiene las siguientes otribuciones:

(...)

f. Elegir o los integrontes del Comité Electoral Universitorio y del Tribunol de Honor Universitario, como
tombién, aceptar o rechazor lo renuncia de sus miembros y dectaror lo vaconcio de sus corgos por las
causales previstas en el presente Estatuto.
L.r'

Estando a lo expuesto, doña Gladys Marlene vásquez Pinedo, docente de la Facultad de ciencias de la Educación y
Humanidades, propone a las siguientes personas para conformar el Tribunal de Honor Universitario: ===========

UNAP

a

a

Luis Exequiel Campos Baca

Docente adscrito a la Facultad de Ciencias Biológicas (FCB)

Abelardo Lener Tuesta Cárdenas
Docente adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y

de Negocios (Facen)

Martha lsabel Vásquez Mesía

Docente adscrita a la Facultad de Cienc¡as de la Educación
y Humanidades (FCEH)

- Presidente

- Miembro

- Miembro

Lener Tuesta Cárdenas, docente adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios, solicita
la palabra para declinar de la propuesta, por motivos personales. =============

a ello, doña Gladys Marlene Vásquez Pinedo, propone a doña Alicia Pinedo Santillán, docente ala
Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios, como reemplazo de don Abelardo Lener Tuesta Cárdenas en su
propugsta primigenia. ===========================================================================

El señor presidente de la Asamblea Universitar¡a, somete a votación para los que estén de acuerdo con la propuesta
descrita líneas precedentes, debiendo dejar constancia que la votación sobre el presente punto se realizó en la
modalidad a mano alzada, de lo iual luego del control realizado, se determinó su aprobación por unanimidad. ====

ACUERDO N'02

2.1. Conformar el Trlbunal de Honor Unlversitario de la Unlversldad Naclonal de la Amazonfa peruana (UNAP),
por el perfodo de dos (2) años, que comprende del 13 de diciembre de 2023 al 12 de diciembre de 2025,
integradodelasiguientemanera:=i====================

Representantgs de los docentgs ordinarios: =========================================================

Luis Exequiel Campos Baca presidente

Docente adscrito a la Facultad de Cienc¡as Biológicas (FcB)

I

o
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Alicia Pinedo Santillán

Docente adscrita a la Facultad de Ciencias Económicas y

de Negocios (Facen)

Martha lsabel Vásquez Mesía

Docente adscrita a la Facultad de Ciencias de la Educación

y Humanidades (FCEH)

Félix Fernando Hernández Zúñiga

Docente adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y

de Negocios (Facen)

Freddy Orlando Espinoza Campos

Docente adscrito a la Facultad de Ciencias Biológicas (FCB)

Díego Davld Berger Núñez

Estudiante de la Facultad de Ciencias de la Educación

y Humanidades (FCEH)

Rolan Ramírez Gómez

Estudiante de Postgrado (EPG)

Asam blea U nivers¡ta r¡a

- Miembro

- Miembro

- Presidente
t tt-. 

u

t

- Miembro

- Miembro

- Miembro

UIUAP

a

a

TERCER PUNTO:

Conformación de la Comisión Permanente de Fiscalización (CPF)

Don Rodil Tello Espinoza, presidente de la Asamblea Universitaria, solicita a secretaría general se de lectura del
artículo 138'del Estatuto, medlante el que se dispone lo Siguiente: =======================================

"Artículo 138. Comisión Permonente de Fiscolizoción
Lo Comisión Permonente de Fiscolizoción es el órgono encorgado de vigilor la gestión ocodémico,

odministrativo y económica de lo UNAP."

Don Víctor Raúl Reátegul Paredes, decano de la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios, propone a las

siguientes personas como integrantes de la Comisión Permanente de Fiscalizacif¡; ==========================

RepfeSentantgs de IOS dOCentgS OfdinafiOS: =========================i==========É====================

¡

presentante dg los gstudlantes dg pregrado: ======================================================

nte de IOS gstUdianteS de pOStgfadg¡ =====================================================

El señor presidente de la Asamblea Universitaria, somete a votación para los que estén de acuerdo con la propuesta
descrita líneas precedentes, debiendo dejar constancia que la votación sobre el presente punto se realizó en la
modalidad a mano alzada, de lo cual luego del control realizado, se determinó su aprobación por unanimicl¿d. ====

ACUERDO N" 03

Conformar la Comislón Permanente de Fiscalización de la Universidad Naclonal de la Amazonía Peruana (UNAP),

encargada de vigilar y fiscalizar la gestión académica, administrativa y económica, por el período de un (1) año, que
comprende del 13 de diciembre de 2023 al 12 de diciembre de2024, integrada de la siguiente manera: ==========

t
§ÉceÉ
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Félix Fernando Hernández Zúñiga

Docente adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y

de Negocios (Facen)

Freddy Orlando Espinoza Campos

Docente adscrito a la Facultad de Ciencias Biológicas (FCB)

Diego David Berger Núñez

Estudiante de la Facultad de ciencias de la Educación

y Humanidades (FCEH)

Rolan Ramírez Gómez

Estudiante de Postgrado (EPG)

Asamblea U niversitar¡a

- Presidente

- Miembro

- Miembro

- Miembro

i.

tIruAp

Representantgs dg los docgntes ordinarios: =========================================================

I

Representante de los gstudlantgs de pregrado: ======================================================

Representante de los estudiantes de postgrado: =====================================================

ón del Defensor Universitario (DU)

CUARTO PUNTO:

Rodil Tello Espinoza, presidente de la Asamblea Universitaria, solicita a secretaría general, de lectura del
ículo 143'del Estatuto, mediante el que se dispone lo siguiente: =======================================

"Artículo 743. Defensorío Universitaria

Lo Defensorío lJniversitaria es la instoncia encargodo de lo tutelo de los derechos de los miembros de ld
comunidad universitaria y velo por el montenimiento del principio de outoridod responsoble. Es competente
poro conocer las denuncios y reclamociones que formulen los miembros de la comunidod universitario
vinculodas con lo infrocción de derechos individuales.

El defensor universitorio es designodo por la Asambleo lJniversitoria a propuesta del rector. El Reglamento
de lo Defensorío Universitorio estoblece los meconismos de su reguloción, proceso de designación y
fu nciona mie nto." \

En atención a la citada norrá, don Rodll Tello Espinoza, propone a doña Estefany Xiomara Mejla S[u]á,
Subsecretaria general, como Defensora Universitaria.

El señor presidente de la Asamblea Universitaria, somete a votación para los que estén de acuerdo con la propuesta
descrita líneas precedentes, debiendo dejar constancia que la votación sobre el presente punto se realizó en la
modalidad a mano alzada, de lo cual luego del control realizado, se determinó su aprobación por unanimid6d. ====

ACUERDO N" 04

4.1. Dar por conclulda a partir del 13 de diciembre de 2023,|a designación de don Rafael Augusto valdez Marfn,
docente auxiliar a tiempo completo, asignado a la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas (Fadcip), como
defensor universitario de la Universidad Nacional de la Amazonfa Peruana (UNAP). =====================

4.2. Designar a partir del 14 de diciembre de2023, como defensora universitarla de la Universldad Nacional de
la Amazonía Peruana (u¡lAp), a doña Estafany Xiomara Mejía Souza, contratada en la plaza con código N'
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000908, del Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del

Sector Público, para desempeñarfunciones de subsecretaria de la UNAP. ==============================

QUINTO PUNTO:
Designación del Director del Programa Deportivo de Alta Competencia (Prodac)

ACUERDO N'05

Don Rodil Tello Espinoza, presidente de la Asamblea Universitaria, solicitó a don Juan de Dios Jara lbarra,
vicerrector académico, informar al pleno sobre el presente punto, quien manifestó que, en atención a la orientación
emitida por el jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, su despacho procedió con encargar a don Boris Salinas

Berrocal, docente auxiliar a tiempo completo adscrito a la Facultad de Ciéncias de la Educación y Humanidades
(FCEH), como director del Programa Deportivo de Alta Competencia (Prodac) de la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), a partir del 3 de octubre de 2023, quedando este punto resuelto. =================

SEXTO PUNTO:

Reforma del Estatuto de la UNAP

Don RodllTello Esplnoza, presidente de la Asamblea Universitaria, hizo de conocimiento del pleno, que la comisión

estatutaria presentó su propuesta para la reforma del Estatuto de la UNAP, pero ello significa y resulta prudente

que todos conozcan su contenido y que de existir propuestas para su mejora se tendría que otorgar un tiempo
prudencial para que la Comisión lo evalúe y consolide para que posteriormente sea debatido en una sesión

extraordinaria de la Asamblea Universitaria que se programaría para el mes de enero de 2024. ================

Siendo las 9.55 horas del miércoles 13 de diciembre de 2023. el presidente de la Asamblea Universitaria da por

concluida la presente Sesión Extraordinaria, suscribiendo la presente acta en señal de conformidad. ============
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